
SECRETARÍA EJECUTIVA 

México, DF, 1 3 de enero de 201 1 

CIRCULAR No. 05 

CC. Coordinadores ~istriiales del 
Instituto Electoral del Distrito Federal 
P r e s e n t e s  

Me refiero a la obligación que tienen las Direcciones Distritales de dar un 
seguimiento continuo a las actividades que realizan los Comités Ciudadanos y 
Consejos de los Pueblos, de conformidad al párrafo tercero del articulo 149 de la 
Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal. 

Al respecto y con la finalidad de facilitar el control de actividades desarrolladas por 
los citados órganos se esta integrando un Sistema Informático que dará 
seguimiento a las sesiones ordinarias y extraordinarias, renuncias y sustituciones, 
capacitaciones proporcionadas, entrega de materiales, actualización de 
constancias y credenciales, entre otras opciones, por lo que para tener la primer 
etapa de información, solicito a ustedes requisiten el siguiente cuestionario de los 
Comités Ciudadanos o Consejos de los Pueblos que integren el ámbito geogr4fico 
de su Distrito Electoral y lo remitan Únicamente por correo electrónico a la 
dirección de ualaod.documentos@iedf.orcl.mx a más tardar el día de mañana 14 
de enero del actual, antes de las 12:OO horas. 

El formato electrónico para el llenado del cuestionario se desarrollo en Microsofl 
ACCESS, por lo que Unicamente se podrá capturar en aquellos equipos que 
cuenten con dicha aplicación, para dudas sobre su aplicación se podrán 
comunicar a las extensiones 4637 y 4640. 

Sin mas por el momento, aprovecho la ocasi'n para enviarles un cordial saludo. a 
A T E N T  M E N T E  F' 

mocimlento. 
Archivo. 
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